
 

 
 

 
10 de abril de 2023 

RE: Proyecto del Senado 1134        

Estimado miembro distinguido del Senado y Legislatura, 

En nombre de la Sociedad Radiológica de Puerto Rico (SOCRAD) y el Colegio Americano de Radiología 
(ACR), agradecemos la oportunidad de comentar y oponernos al Proyecto Senatorial 1134. La SOCRAD es 
una organización profesional cuya misión es promover la ciencia de la radiología, mejorar los servicios 
radiológicos y mantener altos niveles de estándares médicos y éticos en la práctica de la radiología, en todo 
el Estado Libre Asociado de Puerto Rico. ACR es una organización profesional que representa a más de 
41,000 radiólogos, oncólogos radioterápicos, radiólogos intervencionistas, médicos de medicina nuclear y 
físicos médicos. El Proyecto Senatorial 1134 otorgaría el título de especialidad y subespecialidad a los 
médicos generales que carezcan de los conocimientos y habilidades necesarios para realizar estos 
procedimientos complejos y altamente técnicos. 

A) Todo médico general que haya trabajado por lo menos durante los últimos diez (10) años 
ininterrumpidos a tiempo completo en una sala de emergencias y que presente evidencia de dicha 
práctica a satisfacción de la Junta, se le podrá otorgar la certificación como médico especialista. 

SOCRAD y ACR aprecian mucho las contribuciones y los roles que los médicos generales realizan en todo 
el sistema de salud. Sin embargo, no creemos que su educación y adiestramiento los prepare para tratar 
pacientes en Puerto Rico que requieran especialidades médicas específicas y procedimientos de 
subespecialidad. 

Por ejemplo, un médico especializado en radiología debe completar al menos 13 años de capacitación, 
incluida la facultad de medicina, una residencia de cuatro años y, con mayor frecuencia, una preparación 
adicional como subespecialista de uno o dos años, como oncología radioterapéutica, radiología pediátrica, 
imagenología de la mujer o radiología intervencional. Están certificados por el American Board of 
Radiology y tienen requisitos exigentes de educación médica continua a lo largo de sus años de práctica. 
Los pacientes esperan que la persona más calificada (expertos médicos con capacitación, educación y 
experiencia inigualables) dirija y supervise su atención médica. 

A medida que las disposiciones de atención médica se vuelven más complejas, lo que todos los 
puertorriqueños merecen es un modelo de atención totalmente coordinado, centrado en la calidad y 
centrado en el paciente. La SOCRAD y el ACR están comprometidos a ayudar a todos los miembros del 
equipo de atención médica y trabajar juntos de manera coordinada y eficiente para lograr el triple objetivo 
en la atención médica: asegurar que nuestros pacientes reciban la más alta calidad de atención médica, al 
menor costo, dando como resultado los resultados clínicos más óptimos. 
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Gracias por su consideración en este tema tan importante. Si tiene alguna pregunta, no dude en 
comunicarse con Eugenia Brandt o Dillon Harp en la oficina de Relaciones Gubernamentales de ACR en 
mailto:ebrandt@acr.org o dharp@acr.org o con Alvin A. Almodóvar, presidente de SOCRAD en 
Dr.Alvinstein@gmail.com . 

Atentamente, 

 

William T. Thorwarth Jr. MD FACR 
CEO, Colegio Americano de Radiología 
 
 
 

Alvin A. Almodóvar, MD 
Presidente, Sociedad Radiológica de Puerto Rico ACR 
Puerto Rico Chapter 
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